
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, flltural y ambiental con servidores públicos altamente

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de

una gestión indusiva, eliciente, transparente y part¡cipaüva, con respeto al med¡o ambiente.

RTSOLUCIÓN IM lr".38 4C) nozs

PIOR LA QI'T 8E AI'TORIZA L/T ADENDA If"Ol/2O25 - AUPLIATORIA DEL 2OOIO OOITTRATI} I{"
5LI2O25 CORRE§P1ONDIENTE A L/I LICITACIOI§ DE MEITOR CUANTIA IYACIOIÍAL N' 61/2025 COil
ID IT"4?2O43- PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA L/I CALLE CLIIUDIO ARRUA PERPENDICI'L/IR
A I"A CALLE LEOITI§MO LUQUEÑO DE LA CIUDAD DE LUQUE.

VISTA:

COI{SIDERA.ITDO:

A¡t. 1"

Que, la Adenda
Contrataciones
mencionada

Luqu.,'/A a"Ccnod- de2o25

Los expedientes remitidos por la Dirección de Obras Púbücas Municipales, por el que
inforrnan la necesidad de realiza¡ una Adenda Ampliatoria del2CF/o al contrato formalizado
y vinculante mediante la LICITACION DE MENOR CUAI{TIA NACIONAL N" 61/2025 CON ID
N" 472043 - PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE CLAUDIO ARRUA
PERPENDICUIAR A LA CALLE LEONISMO LUQUEÑO DE LA CIUDAD DE LUQUE. ViStO CI

Dictamen de Asuntos Jurídicos por lo que se considera pertinente la Adenda, siempre y
cuando se encuentre dentro de lo establecido en la ky 7021 122 y el Art 67 Y RESOLUCION
23O12025.

Que dicho llamado fue adjudicado al oferente 3 GITIDA gO¡fSTRUCClOlfES CIVILES ', por
COI{TRA'IO Ifo 51/2025, celebrado bajo la modalidad de LtCil.-

l,os documentos respaldatorio ñrmados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considera¡se mutuamente expücativos; en caso de
iontradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cuanto a su interpretación debe
primar el principio de buena fe. Todo esto veriñcado en los Art" 372,708 y 715 del código civil
Paraguayo - Iry N" 1183/ 1985, teniendo en cuenta que la ley N" 7o2l 122 - Art" 64, así en
forma supletoria lo autorizs. .y Resolución 23O 12025 -

Ampliatoria se realiza¡a confonne a lo previsto en la ky 7o2ll22 de

Públicas en consecuencia se halla plenamente ajustada a la disposición

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la Ley 3966/10,'Orgánic-a Municipal'y de conformidad las disposiciones legales más
arriba mencionadas.

Er, INTtI{DEIfrt ![IrlfIcrPAL DE LUQrrt

RESUELVE:

REALIZ.AR L/t ADEIÍDA AUP'LIATORIA AL CIOI{TRAI''O DE OBRA Ir 51/25 DE[, SI(i¡rIEltTE
PROCEAO DE LA LICITACIOIÍ DE TE¡TOR CUAIÍTIA ITAC¡OIÍAL !T 6U2O25 C{)IT ID IT' 4720«¡
- PAVIUEIITO TIP'O TUPEDRAIX) PARA LA CAI¿E CLIIUDIO ARRUA PERPEIIDICITLAR

Art. ?

Art.3"

A LII
en el

la

LEOIÍI§UO LUQITEñO DE Lll CIUDAD DE LUQITE . conforme a lo establecido
de la Dirección de Obras Púbücas Municipales y atento a lo establecido del contrato

a este proceso y atendiendo en la LEY 702ll22 ART 67- RESOLUCION
yla Nacional, el monto a Ampüar es de gs 25.342.218 (VEINTICINCO

DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO )

ampliatoria al contrato celebrado a los seña-lado en

de Públicas y a corresponda, cumplir y

la

7 ABG. CáRI,O§ ES¡TIGARRIBIA
UUrIcIPA¡,

reconocida por la sociedad como instifución modelo de desarollo local, a través de la innovacón constante de sus pocssos productos y

servicios y la promoción de la q¡ltura de la participación de los ciudadanos presen¡ando su identidad y patrimonio o¡lh.¡ral con con servidores publico§

competentes y compometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz osq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, F7 1+595¡21.812-215 intemo 142
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